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WINSTON CHURCHILL

SE DESIGNA CON SU NOMBRE A UNA ESCUELA PUBLICA DE LA CIUDAD DE MONTEVIDEO
 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,
 

DECRETAN:

Artículo 1°.
 Desígnase con el nombre de "Winston Churchill" a una escuela pública de la ciudad de Montevideo.

 
Artículo 2°.

 Comuníquese, etc.
 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 23 de octubre de 1968.
 

ALBERTO E. ABDALA
Presidente

José Pastor Salvañach
Secretario

    MINISTERIO DE CULTURA. 
 

Montevideo, 29 de octubre de 1968.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, 
 

PACHECO ARECO
FEDERICO GARCIA CAPURRO

Montevideo, abril de 1998. Poder Legislativo.

https://legislativo.parlamento.gub.uy/PL/primera.asp

